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Cobertura de Demanda del Mercado Regulado de LUZ DEL SUR para el 
período 2018-2027 y  efectos de resolución de Contratos con CELEPSA 

Introducción 

El presente informe ha sido realizado con el objeto de sustentar que la resolución de 
los contratos que suscribió LUZ DEL SUR con la empresa generadora CELEPSA por 
el período 2018-2027, resultantes del proceso de licitación para el suministro de 
electricidad a largo plazo 1-DS-01-2011-LP, y que ambas empresas han acordado 
resolver, no pone en riesgo el suministro del mercado regulado de LUZ DEL SUR. 

Para ello, se ha analizado la cobertura de la demanda del mercado regulado de LDS 
hasta el año 2027, tanto para Lima como Cañete, considerando las proyecciones de la 
demanda y la cobertura de la misma a través de contratos suscritos que en su 
totalidad resultaron de procesos de licitación a largo plazo realizados desde el año 
2009 hasta el año 2015. 

Tales contratos entre LUZ DEL SUR y CELEPSA referidos son por 16.74 MW 
contratados para el abastecimiento de la demanda de LUZ DEL SUR para Lima y por 
0.27 MW para el abastecimiento de la demanda de LUZ DEL SUR para Cañete, con 
potencias contratadas fijas de 13.95 MW y 0.23 MW, respectivamente. 

Proyección de la Demanda 

Para la proyección de demanda de LUZ DEL SUR para Lima se ha utilizado como 
base las demandas máximas mensuales del período julio-2015 a junio-2016 y tres 
tasas de crecimiento anual correspondientes a escenarios bajo (2%), medio (3.0%) y 
alto (4.5%), siendo para el escenario medio la tasa mensual promedio de crecimiento 
del año 2015, igual a 3.0%, que no toma en cuenta las reducciones de demanda que 
hubo en dicho año por la migración de clientes regulados a clientes libres. Luego, a 
cada demanda mensual proyectada se le ha reducido la demanda que migró o migrará 
al mercado libre en dicho mes y en los once meses anteriores, dando como resultado 
los valores representados en el Gráfico 1. Asimismo, en el Anexo 1 se presenta una 
relación con el nombre de los clientes regulados que pasarán al mercado libre con otro 
suministrador y las fechas de traspaso. 

Cabe señalar que en dicho Anexo 1 sólo se presenta la información que se tiene a la 
fecha, sin embargo, es muy probable que la relación de clientes se incremente, dada 
la situación de sobreoferta de generación y guerra de precios bajos entre generadores, 
lo cual originaría que los escenarios de proyección media o baja puedan ser 
considerados de optimistas. 

Para la proyección de demanda de LUZ DEL SUR para Cañete, cuya magnitud es 
mucho menor que la de Lima, se ha utilizado como base las demandas máximas 
mensuales del período julio-2015 a junio-2016 que fueron coincidentes con la máxima 
demanda del SEIN, y como tasas de crecimiento anual las mismas consideradas para 



Lima, dando como resultado los valores representados en el Gráfico 2. Para este caso 
no se presenta migración de clientes regulados a clientes libres. 

Gráfico 1 
Demanda Proyectada LDS-Lima (201 5-2027) 
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Gráfico 2 
Demanda Proyectada LDS-Cañete (2015-2027) 
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Potencias Contratadas 

Para las potencias contratadas se ha utilizado como información las potencias 
contratadas vigentes en el período indicado, resultantes de los siguientes procesos de 
licitación: ED-01-2009-1-P, ED-02-2009-1-P, ED-03-2009-1-P, LDS-01 -2010-LP, LDS-
01-2011-1-P (en su primera y segunda convocatoria) y ED-01-2015-1-P, que se 



presentan en el Anexo 2, las que dan como resumen las potencias mostradas en el 
Cuadro 1 y Gráficos 3 y 4 siguientes, tanto para el total contratado como total sin los 
contratos con CELEPSA 2018-2027. 

Cuadro 1 
Potencias Contratadas (2018-2027) 

Período 
Luz del Sur Edecañete 

Fija 
MW 

Variable 
MW 

Fija 
MW 

Variable 
MW 

Antes de 2018 1,180.0 236.0 19.0 3.8 
Del 2018 al 2021 1448.8 289.8 23.5 4.7 
Del 2022 al 2023 1,148.8 229.8 12.5 2.5 
Del 2024 al 2025 493.8 98.8 4.5 0.9 
Del 2026 al 2027 318.8 63.8 4.5 0.9 

Sin CELEPSA 2018-2027: 

Período 
Luz del Sur Edecañete 

Fija 
MW 

Variable 
MW 

Fija 
MW 

Variable 
MW 

Antesde2ül8 1,180.0 236.0 19.0 3.8 
Del 2018 al 2021 1,434.9 287.0 23.3 4.7 
Del 2022 al 2023 1,134.9 227.0 12.3 2.5 
Del 2024 al 2025 479.9 96.0 4.3 0.9 
Del 2026 al 2027 304.9 61.0 4.3 0.9 

Gráfico 3 
Potencias Contratadas LDS-Lima (2017-2027) 
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Gráfico 4 
Potencias Contratadas LDS-Cañete (2017-2027) 
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Cobertura de la Demanda sin CELEPSA 

Con las demandas proyectadas y las potencias contratadas sin CELEPSA 2028-2027, 
referidas anteriormente, se ha realizado la cobertura de la demanda, y se ha obtenido 
los valores mostrados en los Gráficos 5 y  6. 



De acuerdo con lo mostrado en el Gráfico 5, correspondiente a LDS-Lima, se observa 
lo siguiente: 

Años 2018 a 2021 
Las potencias contratadas fijas superan a las demandas proyectadas inclusive en el 
escenario alto de proyección (con la sola excepción de marzo-2021 aunque es seguro 
que también ocurra lo mismo si se incrementa la lista de clientes que pasan al 
mercado libre con terceros), lo cual implica que, contrariamente a la situación de 
riesgo de desabastecimiento del mercado regulado que preocupa, existe una situación 
de sobre-contratación de potencia, lo cual implica una sobrecompra de potencia de 
LUZ DEL SUR a sus suministradores. 

Gráfico 5 
Cobertura de la demanda de LOS-Lima (201 5-2027) 
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Años 2022 y  2023 
Dependiendo de los escenarios de la proyección y de su incertidumbre por la lejanía y 
por las posibles migraciones de más clientes regulados a libres, podría haber riesgo de 
desabastecimiento en algunos meses en caso LUZ DEL SUR no tome ninguna acción 
para evitarlo. Asimismo, dado la baja magnitud de potencia que representan los 
contratos con CELEPSA (16.7 MW), tal situación de riesgo serían prácticamente los 
mismos con o sin CELEPSA. 

Sin embargo, al margen de lo indicado en el párrafo anterior, LUZ DEL SUR, como 
concesionaria de distribución, tiene la obligación de garantizar permanentemente su 
abastecimiento de potencia y energía que le asegure atender los requerimientos de 
demanda de sus clientes regulados por 24 meses como mínimo, bajo el riesgo de 
perder la concesión (Artículos 34b y 36 f de la Ley de Concesiones Eléctricas). Por lo 
tanto, LUZ DEL SUR tomará las acciones que sean necesarias para no incumplir la 
Ley, como son: la convocatoria de licitaciones a largo plazo y/o a corto plazo, y/o la 
firma de contratos de negociación bilateral. 



Años 2024 a 2027 
Existe situación de desabastecimiento continuo de por lo menos 600 MW, por lo que, 
así como se refirió para los años 2022 y  2023, la no presencia de los contratos con 
CELEPSA no van a aumentar los riegos, y por lo tanto, como también se indicó al final 
del párrafo anterior, LUZ DEL SUR deberá tomar las acciones necesarias para cumplir 
el Artículo 34b de la Ley. 

De acuerdo con lo mostrado en el Gráfico 6, correspondiente a LDS-Cañete, se 
observa lo siguiente: 

Años 2018 a 2021 
De manera similar que para LDS-Lima, para estos años también se presenta una 
situación de sobre-contratación de potencia, lo cual implica una sobrecompra de 
potencia de LUZ DEL SUR a sus suministradores. 

Gráfico 6 
Cobertura de la demanda de LDS-Cañete (20 15-2027) 
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Años 2022 al 2027 
Para estos años, existe un desabastecimiento continuo para atender la demanda, 
mucho mayor que los 0.27 MW del contrato con CELEPSA, por lo que la falta de este 
contrato no implica ningún riesgo adicional al ya existente; por lo tanto, así como para 
LOS-Lima, LUZ DEL SUR deberá tomar las acciones necesarias para cumplir con lo 
dispuesto en el Artículo 34b de la Ley. 

Sustento legal 

La presente resolución de contrato se sustenta en el artículo 140° del Código Civil, el 
cual establece que las partes a través del acuerdo de voluntades pueden crear, 
regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas. 



Para que a través de la manifestación de voluntades se pueda extinguir una relación 
jurídica como es la que tiene su origen en el contrato suscrito entre LUZ DEL SUR y 
CELEPSA, la norma exige que este acuerdo sea adoptado por agente capaz, objeto 
física y jurídicamente posible, fin lícito y observancia de la forma prescrita bajo sanción 
de nulidad. 

En este caso, tanto LUZ DEL SUR como CELEPSA son personas jurídicas que a 
través de sus órganos respectivos han decidido y aprobado la resolución del contrato. 

Respecto del objeto física y jurídicamente posible, se debe señalar que nuestro 
ordenamiento jurídico permite la extinción de la relación jurídica a través de la 
denominada figura "resolución del contrato", la cual se encuentra regulada en el 
artículo 1371° del Código Civil. 

Con relación al fin lícito y observancia de la forma prescrita, se debe señalar que la 
presente resolución contractual no afecta las obligaciones que impone la Ley de 
Concesiones Eléctricas a LUZ DEL SUR como empresa distribuidora y que no 
requiere de formalidad alguna, sin embargo dado que la resolución es respecto de un 
contrato de suministro eléctrico para el mercado regulado, las partes cumplen con 
poner en conocimiento del organismo regulador este acuerdo de voluntades para los 
fines pertinentes. 

Riesgo de desabastecimiento de usuarios regulados y medidas a tomar en 
cuenta para su mitigación 

Como se refirió anteriormente al tratar sobre la cobertura de la demanda sin 
CELEPSA, los años 2022 y  2023 podría haber riesgo de desabastecimiento de la 
demanda de usuarios regulados de Lima sólo en caso se tenga un crecimiento bajo el 
escenario de proyección alto (4.5% anual), y de usuarios regulados de Cañete para los 
tres escenarios de proyección, aunque en una magnitud del orden de sólo 10 MW. Sin 
embargo, para el período 2024 a 2027 el desabastecimiento de la demanda del 
mercado regulado para Lima y Cañete es tal que, independientemente a que estén o 
no operando los contratos con CELEPSA, se tiene que tomar las medidas necesarias 
para cumplir con lo dispuesto en el Artículo 34b de la Ley, que establece como 
obligación a las empresas distribuidoras "Garantizar la demanda para sus usuarios 
regulados por los siguientes veinticuatro (24) meses como mínimo". 

A continuación se indican las medidas a adoptar para mitigar los riesgos 
desabastecimiento del mercado regulado: 

Años 2022 y  2023 
Para los años 2022 y  2023, dependiendo de la forma en que se desenvuelva el 
crecimiento de la demanda y dada la baja magnitud de potencia contratada faltante 
esperada, se podría mitigar los riesgos mediante las posibilidades que nos da la Ley 
N° 28832, como son licitaciones a corto plazo a convocar el año 2018 (por hasta el 
25% de la demanda) o el año 2019 (por hasta el 10% de la demanda), o también 
mediante contratos bilaterales a suscribir a fines del año 2019. 



Años 2024 a 2027 
Para el período del 2024 al 2017, y  en función a las necesidades de contratación de 
suministro eléctrico para cumplir con lo dispuesto en el Artículo 34b, se puede mitigar 
los riesgos también mediante las posibilidades que nos da la Ley N° 28832, como son 
licitaciones a largo plazo a convocar hasta el año 2020, contratos bilaterales a suscribir 
hasta fines del año 2021, o una combinación de ambos. 

Conclusión 

Sobre la base de lo expuesto, se han determinado las siguientes conclusiones: 

La resolución de los contratos con CELEPSA no incrementa los riesgos que tiene 
Luz Sur de dejar desabastecida la demanda por su pequeño valor en relación a su 
demanda total de su mercado regulado para todo el período de contrato, 2018 a 
2027 (aproximadamente el 1.3%), ya que para los años de 2018 al 2021 está 
sobre-contratada, y para los años de 2022 a 2027 está obligada de todas maneras 
a tomar las acciones necesaria para cumplir con la obligación dada en el Artículo 
34b de la Ley de Concesiones Eléctricas, de acuerdo a cómo se desenvuelva el 
crecimiento de su demanda en los próximos años. 

A la fecha se cumple con lo dispuesto en el Artículo 34b de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, y para el futuro se dispone de tiempo suficiente para tomar las acciones 
que sean necesarias para su cumplimiento, como son la convocatoria de 
licitaciones a largo plazo y/o a corto plazo, yio la firma de contratos de negociación 
bilateral. 

La motivación de LUZ DEL SUR para la resolución de los contratos con CELEPSA 
es reducir el alto nivel de sobre-contratación que tendrá los años del 2018 al 2021. 

._- Enrique Montañez 
LUZ DEL SUR 

Noviembre-2016 



Anexo 1 
Clientes Regulados que pasarán al Mercado Libre con otro Suministrador 

Cliente Tarifa Pel, HP POS. PP Suministrador 1 Fecha Pase 
kw i 	kW  aLibre 

Innmb/. American Group 5:':, MT3 1250 2.590 Edegel 0U0712016 
FerrosalI MT4 590 Etéc Sta Rosa i 	007i2016 
Cerrcos',,d Retal Perú SA M03 524 SOS Sratkrat: 01.07/206 
Cencosud Reta:I Perú S.A MT3 215 214 Stalkrafl 0/107/2016 
Cencosad Retal Perú $A M73 552 579 Statkraít 0110717016 
Ceo  cos ad Retail Perú S.A MT3 361 374 Slalkra/t 01/07/2016 
Cencosud Retail Perú S.A MT3 446 441 Slalkruft 01107/2016 
Cencosud Retal Peru $A MT3 520 515 Stalk:ari 01/07/2016 
Cencesad Retail Perú SA MT3 348 364 Slatkraft 01107/2016 
Cencosud Retal Pum SA MT3 449 450 StatkraO 0110712016 
Cencosad Retal Perú S.A. MT3 348 333 Stalk:aS 01107/2016 
Cerrcosad Rela'l Perú SA M3 1,621 1.612 Srarkraft 01/0712016 
Cencosud Retal Perú SA MT3 296 298 Sratkraft 01107/2016 
Cencosud Retal Perú S.A. MT3 506 507 Stalkraft 01/07/2016 
Cercosed Retal Perú SA MT3 298 295 Statkrart 01/07/2016 
Cencosud Retail Perú S.A MT3 295 319 Stalkraft 01/07/2016 
Cencosud Reta,l Perú SA M73 387 414 Stalkraft 01/07/2016 
Cencosud Reta/ Perú SA MT3 616 530 Slatkratt 01107/2016 
Cencosud Retal Perú S.A MT3 290 287 Slalkrafl 01/07/2016 
Cercosue Retal Perú SA M73 410 425 5tatkra8 01/07/2016 
Cencosud Retail Peri SA MT3 484 480 Stalkrafl 01/07/2016 
Cencosud Retail Perú S.A. MT3 227 222 Stalkra5 01/07/2016 
Cencosud! Retal Perú SA M73 150 150 Stalkratt 01/07/2016 
Cer.cesud Retal Perú SA MT3 132 128 Statkratt 01/07/2016 
Cencosud Retal Perú S.A MT3 150 160 Statkratt 01107/2016 
Cencosud Retal Perú S.A. MT3 1.543 1.598 Stotkroft 01/27/2016 
Cencosuc Retal Perú SA M1'3 186 252 StatkraS 01/07/2016 
Cencosud Retal Perú SA MT3 304 294 Stalkratt 01/07/2016 
Cencosud Retal Perú SA. MT3 294 289 Stalkraft 01/07/2916 
Cencosud Retal Perú S.A. MT3 302 293 Statlçratt 01/07/2916 
Eckerd Perú SA MT2 540 570 KaIlpa 01/09/2916 
Real Plaza MT4 1.118 1.131 KaIlpa 01109,2016 
Real Plaza MT4 479 476 KaIlpa 01/09/2016 
Real Plaza MT3 884 870 KaIIpa 01/99.2016 
Real Plaza MT3 1.232 1.214 Kallpa 01/09.12016 
Supermercados Peruanos MT4 544 548 KaIlpa 01/0912016 
Supermercados Peruanos MT4 448 430 KaIIpa 01/0912016 
Supermercados Peruanos MT4 627 637 I(allpa 01/09:2016 
Supem'.ercados Peruanos MT4 210 212 Ka/pa 01109.2916 
Supermercados Peruanos MT4 303 302 KalIpa 01109.2016 
Supemrercaoos Peruanos MT4 412 417 Ka/pa 01100:2016 
Supermercados Pureares MT4 306 307 Ka!lpa 0110912016 
Supermercados Peruanos MT4 264 254 Ko/pa 01109/2016 
Supermercados Peruanos MT4 422 410 Ka/pa 01109,2016 
Supermercados Peruanos MT3 273 281 Kallpa 01109.2016 
Supermercados Peruanos MT4 220 297 1/atIpo 01109/2016 
Supermercados Peruanos MT4 290 268 Kallpa 01/09/2016 
Supermercados Peruanos MT4 282 274 Kallpa 01109:2016 
Supermercados Pureares MT4 300 290 1/atIpo 0110912016 
Supermercados Peruanos MT4 175 181 Kallpa 01/09:2016 
Supermercados Peruanos MT4 1 	164 186 1 	Kallpa 0110912016 

Cliente Tarifa PoS. HP Pat. PP Suministrador Fecha Pase 
kw kw  a Libre 

C:neplannt MT4 174 170 Kaltpa 01109:2016 
C:r.eplanet MT4 207 215 Kallpa 01109:2016 
.ieeplane1 MT4 233 222 KaIlpa 01109:2016 

Coitos 604 SA C M13 797 831 01109:2016 
Coitan kn:1 SA C. MT3 452 486  01:0912016 
rduslriol Cromnotex SA MT3 1.424 1.414 1 01216 

Rmpresa Alli000nera SA MT3 1.792 1.832  0110912016 
rlcp Eackusy Johnston SAA MT2 2.548 2.596  01109/2016 
Freceteo S.A.C. MT3 890 916 1 01/10:2016 
Gr/gas SA. WT3 217 216 Enersur 08110:2016 
Impod Tecn lid. y Ccmerc,ai MT3 235 259  0111112016 
Inversiones Numera S.A .0 MT3 300 300 0111:120:6 
Inversiones Numera S,AC. MT3 770 790 01111120/6 
Inversiones Nurnera S.A C. MT3 1.120 1.160  0111112016 
Serrea/plaul SA C. 1,11T3 1.480 1.500 0111112016 
CermolplaslSA.C. MT3 700 750  0111/12016 
X:nrnsa SA C MT3 209 250  01/1:12016 
Urbanizadora Jardio S.A MT3 1,099 1,173 Termech:lca 11111/2010 
lanizodora Jardin SA MT3 1.136 1.287 Termcchilca :411:12016 

Meqapaok Groan SA C MT2 003 813  0111212010 
Tiendas por Opto. R:pley SA MT4 448 454 01/1212610 
Tiendas por Opto. R:ptey SA MT4 499 499 01/12/2016 
Tiendas por i3pio Rpiny SA MT4 456 590 0111212016 
Tiendas por Opto. R:pley SA MT4 602 560 01112/2016 
Tiendas por Opto, R:pley SA MT4 320 306 0/112/2016 
Tiendas por Opto R:pley SA MT4 412 430 0111212016 
Tiendas por Opto. RipIe0 SA MT4 568 533 01/12/2016 
Tgdasor OcIo R:pIeySA MT4 1 	96 111  01112/2016 
Busco R,oley SA, MT4 490 430  0111212016 
°lnodonera Con5nenlat S.A C.  MT4 1 	840 840 1 	Enerour 1 	0111212016 
Repr:rrd SA C MT3 1 	394 416  0111212016 
Inversiones Mamap E.I.R.L. MT3 350 625  01101/2017 
Productos T,ssue del Perú SA M03 1.118 1.118 Edegel 1 	01101/2017 
nrnob:/ar:a Domni SA C MT3 747 737  Or/01/2017 
Saga Falabella SA. MT3 620 660 01/01/2017 
Soga Falobella SA. MT3 616 600 0//01/2017 
Sana Falabe/la S.A. MT3 398 454  01101/2017 
Global At,mentes S.A.C. MT3 794 810  
Resir.plaol SA M'T4 424 433 01102/2017 
Resrptanl SA MU 371 402  01102/2017 
Club de Regatas Lima MT4 711 671 Edegel 01102/2017 
Club de Regalas Lima MT3 236 228 Edegel 01/02/2017 
Club de Regalas Lima MT4 210 248 Edegel 01/02/2017 
Club de Reoatas Lima MT3 221 176 Edegel 01/02/2017 
V:Oneria 28 de JuI,e SA C MT2 112 357 Edegel 17/02/2017 
V:dnoria 28 de JuI:o SA C MT3 1.096 1.466 Edegel 17/07/2017 
L'at,ro Sapernluyouula SA MT4 410 402 Edegel 11/.102/2017 
L'akro Supern:aycesta S.A MT4 500 502 Edegel 10.102/2017 
b'akro Sucermayeesla S.A. M74 213 201 Edegel 1502/2817 
Coleosur S.A.C. MT3 605 702 Edeel 23/02/2017 
Enema SA MT3 618 700 Edeqel 22/0212017 

Cliente Tarifa P01. HP 
kw 

POS. PP 
kw 

Suministrador Fecha Pase 
 a Ubre 

Inversiones VIla El Salvador SA 1 

6lvers:ovns Vr/a E/Salvador SA 1 

MT3 
MT3 

696 
634 

662 
616 

01103.9017 
 0103/2017 

H:permercades Teltus SA 
H:permercaeos TeSos SA 
t'i:pernleroades Tel/us SA 
H:permercados Tollos SA 

lpennlercados TeSos SA. 

MT3 
MT3 
MT3 
MT3 
MT3 

1.040 
554 
502 
925 
516 

1.180 
586 
StO 
911 
498 

013/2017 
01/03/2017 
01103/2017 
01103/2017 

 01103,2017 
Invers Naoronalns de Tu/orneS i MT3 1.630 1832  01:03/2017 
uush,oe Ceo/e: SA MT4 1.996 1.984  01:03:2017 
meen VIla El Salvado/SA C MT3 732 728  0110312017 
Inversiones Alar rda Sur S.A C.  MT3 630 000  01/03.2017 
Te;,dns San Jac.nle SA MT2 1.199 1.200  10/03/201 1 
lnn:cbi/,aria P,sac SA C. MT4 1.026 1.017  01/04/2017 
Tuberias y Geoss/c'mas SA MT4 516 518  0//0412017 
Grupo Pro/leo SAC 
Grupo Pro/leo SAC 
Grupo P100100 SAC 
Grupo Prof.tee SAC 

MT3 
MT4 
MT4 
MT4 

430 
660 
965 
270 

520 
710 
995 
320 

Edegel 
640541 
Edegel 
Edegel 

01/0112017 
01104/2017 
01/04/2017 
01/04/2017 

Pisopal, Perú SAC 
Prsopak Pero SAC 

MT2 
MT2 

270 
145 

520 
lOO  

01/0412017 
01/00/2017 

Hersl SA 
Flers,l SA 

MT3 
MT3 

850 
230 

1,100 
270 

01104/2017 
 0112412017 

Corp de Incaslr,as Plasts SA 
Corp de Indosr,ras Plast:oas SA 
Corp de lecustrias Plást:casSA 

MT3 
MT3 
MT3 

450 
400 
770 

480 
450 
850  

01:04/2017 
0110.112017 

Oetrna Solsc,ones Logisl.'cas SAO MT3 1 	3.42 422  
Industeas del Papel SA 
6tduslr:as de¡ Paprd SA 

M74 
MT4 

i 

1.970 
735 

1.970 
735 

04104.2017 
 04:04/2017 

ext,l Océano SAC MT3 1 	720 730  10/04:2017 
Alparal S.A C. 1 	MT3 	1 850 1.050  10/04/2017 
Maderera Eezov:ch 5 A C. 1 	MT4 1 	625 930  19/04/2017 
GCZ lngee:eros 5./u C. MT3 200 200  01/0512017 

eea PerúSA. MT3 1.025 1.130  01/05:2017 
MT4 Teoti La Merced 

 
SAC 460 470  0110112017 

MT3 Corp Santa Marqanla 
 

SAC 350 450 11:05:2017 
T&T lr.60eieria y Const,uee,/n S MT3 560 610  13:0512017 



Anexo 2 
Potencias Contratadas de Luz del Sur para su Mercado Regulado 

resultantes de los Procesos de Licitación por la Ley 28832 

Licitación ED-01-2009-LP (2014-2021) 

Luz de¡ Su' Edecañele () 
Empresa Generadora Fija Va'iabte Fija Variable 

MW MW MW MW 
ELECTROPERU 1 6580 1316 207 041 
ENGIE 1(1 5772 1154 181 036 
KALLPA 1 8080 1616 254 051 
TERMOCHILCA 1 5030 10.06 158 0.32 
TERMOCHILCA2 144 029 005 001 
TENMOCHILCA3 1.44 0.29 0.05 001 
EEPSA1 260 0.52 008 002 
EDEGEL 1 1961 390 061 0.12 
CHINANGO 1 401 080 0.13 003 
ENGIE 2 () 4329 8 66 1 36 0 27 
EGASA 1 269 058 009 0.02 
KALLPA2 2022 404 064 0.13 
Total 1 	350,001 70001 11.00 2.20 

Licitación ED-02-2009-1.P (2014-2023) 

Luz de¡ Sur 
Empresa Generadora Fija Variable 

MW MW 
EDEGEL 1 17.86 3.57 
CHINANGO 1 367 0.74 
KALLPA2 3700 7.40 
KALLPA3 18.48 3,70 
ENGIE 2 () 661 1.32 
EEPSA2 238 0.48 
EDEGEL 2 1786 3.67 
CHINANGO2 367 0,74 
ENGIE 3(1 4624 925 
EGASA1 264 053 
EGASA2 2.64 0.53 
EGASA 3 2,64 053 
EEPSA 3 13.29 2.66 
Total 175,00 35.00 

Licitación ED-03-2009-LP (2014-2025) 

Luz del Sur 
Fiia Variable Empresa Generadora 
MW MW 

EDEGEL 1 0.57 0.11 
EDEGEL 2 18.20 3,64 
CHINANGO2 347 0.70 
EEPSA3 369 0,74 
EDEGEL3 10569 21.14 
CHINANGO 3 21.65 4.33 
EGASA 1 269 0.54 
EGASA2 269 054 
ENGIE4() 1004 201 
ENGIE 5(1 631 1.26 
Total 175.00 35.00 

Licitación LDS-01-2010-1-P (2014-2023) 

Luz de¡ Sur Edecañete ("l 
Fija Variable Fija Variable Empresa Generadora 
MW MW MW MW 

EGASA 71 69 1434 119 024 
EGENOR 71 69 1434 119 024 
EGESUR 1290 268 022 004 
LENIX 22730 4546 379 076 
HUANCHOR 323 065 005 0.01 
SAN GA8AN 7 17 1 43 012 002 
TERMOSELVA 8503 17.21 1.43 0.29 
Total 480.00 96.001 800 1.60 

Licitación LDS-01-201 1-LP (2018-2027) 

Luz del Sur Ececañete () 
Empresa Generadora Fija Variable Fija Variable 

1 MW MW MW MW 
CERRO EL AGUILA 14091 2818 227 045 
CELEPSA 1395 279 023 004 
EGESUR 1674 336 027 006 
ENGIE (1 () 6236 1247 118 024 
FENIX 3488 698 056 011 
Total 1 	268.841 5377 450 0 90 

Licitación ED-Ol -2015-LP (2022-2031) 

Luz de[ Sur 
Fija Variable Empresa Generadora 
MW 1 	MW 

HIDROELECTRICA MAR,ANON 233 0.47 
CELEPSA 0.83 0,17 
SAN GABAN 0.83 0.17 
ELECTROPERU 1667 3.33 
EDEGEL 1167 2.33 
EEPSA 333 0.67 
Sor ENERGIA 083 017 
CERRO EL AGUILA 1350 270 
To1al 5000 1000 

(1 Antes ENERSUR 
() Incluye la segunda corrvocataria (Licitación LDS-01 -2011-1-P-II) 
() Desde oc1ubre-2015 Edecañele es parte de Luz del Sur 
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LUZ DL SUF 

Luz de¡ Sur SfiLA. 

AVISO 
SOLICITAN APROBACIÓN DE ADENDAS A 

CONTRATOS DE SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD 
Como resultado del proceso de adjudicación de la Licitación de Suministros de Energía Eéctiica 
a Largo Plazo LDS-01-2011-LP, realizada en el marco de la Ley N 268832, el año 2011 Luz del 
Sur S.A.A. suscribió dos Contratos de Suministro de Eleciricidad con la Compañía Eléctrica El 
Platanal S.A. (CELEPSA), uno por 16.74 MW de potencia contratada para el abastecimiento de 
su demanda de Lima y otro de 0.27 MW de potencia contratada para el abastecimiento de su 
demanda de Cañete (en ese entonces atendido por su subsidiaria Edecañete SA.), ambos por 
el plazo de¡ 2018 al 2027. 
A la fecha, ambas empresas han acordado resolver dichos contratos antes de su fecha de inicio 
contractual, por lo que en aplicación a lo establecido en la cláusula 24.2 de los mismos, se 
solicita a Osinergmin la aprobación de las propuestas de adendas en las que se establece la 
referida resolución de los contratos. 
Se efectúa la presente publicación atendiendo a lo soliotado por Osinergmin en virtud a lo dis-
puesto en el Miculo 1 8 del Reglamento de Licitaciones de Suministro de Electricidad, aprobado 
por O.S N 052-2007-EM. 
Finalmente, se comunica que el presente aviso, así como la demás documentación que se 
genere sobre el particular, se encontrará disponible en la página web de Osinergmin para los 
nes pertinentes. 

Lima, 7 de noviembre de 2016 
LUZ DEL SUR S.A.A. 
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